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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
€ 

  

RESOLUCION No. 87-2-1-1" f, 
3217 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la seúora 
Superintendente de Compaúlas mediante Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 
de Junio de 1987; 

CONSTDERANDO: 

QUE el 27 de mayo de 1987 se ha otorgado ante el 

Notario Décimo Tercero Suplente del cantón Guayaquil, 

abogado Virgilio Jarrin Acunzo, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compaúla 

CENTRO COMERCIAL LA GONDOLAÁ C.A. 

QUE los señores Clermo Arévalo Arévalo y Filiberto 
Vera Mendieta, con el patrocinio del doctor Francisco 
Nugué Hil1, en sus respectivas calidades de Gerente 
General y Presidente de la compaúla, han solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto han presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. 87-1749-1A de 4 de 
agosto de 1987; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
350-DIJ-CA-87-1321 del 21 de agosto de 1987, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; Y > 

RESUELVE 

ARTICULO  —PRIMERO.- APROBAR : a) el aumento de 

capital de CENTRO COMERCIAL LA GONDOLA C.A. por UN 

MILLON QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRES dividido en 

ciento cinco acciones de quince mil sucres cada una; y, 
b) la reforma de estatutos constantes en la referida 
escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Décima 

Tercera del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de EI 
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- Resolución NO. 8%-2-1- 1- 08847 : 

Compaúla: CENTRO COMERCIAL LÁ oe e! A Me re 

+ « a 
yn” mo, A AS 

CG a GARA GAVIDIA ¡Am 
a? scribnda pública ED Aprueba, .. *EomS. nota del 

[Apñteniao ÁN la /fresente Resalución y siente razón de 
E añptarión. 

¡Nao BÉ) TERCERO.- oro que el Registrador 
"Mercaptrl del/ cantón Guayaquil: inscriba la referida 
espri turas" blica junto con la presente Resolución, 
Na h “copia de dicha escritura y devuelva las 

con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, ) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 

  

    

      

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que la Notaria Décima 

Tercera del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

9 matriz/de la escritura pública del 13 de diciembre de 
1984 for la cual se constituyó la compañía en referen- 
cia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar 
sus estatutos, nedigáto la escritura pública que se 
aprueba por la esente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

> ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor zÍírculación en el domicilio 
principal de la Compañla.-Un ajena de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho 

= CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Ll, 23 26460. 1987    

        
    

  

Econ. Eufemñlia Uvidia 

INTENDENTE DE_ COMPÁR 1 

AG/adem EZ 
DL:44 den 
Exp No.42051-85 Do 

ta Resolución de fojas 
CO: Qué con fecha de hoy, Queda ínscrita es d s 

90S a 31.910, número 8.233 del Registro Mercantil y anotada bájo e 

número 12.328 del Repertorio.- Guayaquil Septiembre dos de mjl npvecien 

tos ochenta y siete.- El Registrador M tjl.>     

    

      

    

ab. ec HOR MIGUEL 
Kossirador Mercanti 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se to-



el 
* 

e 

4 

E 

4 . ¿ , 
A : 

. 
. 

. . 

, 
(1 4      

quil, Septiembre 

dor Mercantíl.- 

  

N 

Mo e. 

XA a 

4 o - o 

o 

a 

OD a 

A Ú , 1 S s 
y 

x 
a > M a , l 

A ¡ > 

Ps ' LA . 
- cd 4 . % 

: posa a o” Er 
: z - 

» e O, we mo a : 

ua PT ; h 

A » 

ci or UN ¿000 marras 

IGAJOVA SAVIDÍA 13001M * cm 

lapa yaris) aa a, A Mor reror a 

ed 
»* 
A 

s 

_mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja : 141 del Regia 

tro Mercantil de 1,985, al margen de la inscripción respectiva. Guaya 
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